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Número 3.140/10

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

N O T I F I C A C I Ó N D E L A P R O V I D E N C I A D E A P R E M I O A D E U D O R E S N O

L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la canti-
dad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el ar tículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94)
y el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,
mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del
deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del pro-
cedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponer-
se recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, por los motivos señalados en el ar tí-
culo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndo-
se el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condona-
ción, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda,
cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Transcurridos tres meses desde su interposición sin haber sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ávila, 23 de agosto de 2010

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 3.128/10

AYUN TAM I E N TO D E L A V I L L A D E MOMB E LT R Á N

A N U N C I O

Aprobado definitivamente por acuerdo del Pleno de la Corporación Municipal de fecha 23 de Agosto de 2010
el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2010, comprensivo del Presupuesto General de este Ayuntamiento,

ADM I N I S T R A C I Ó N LOC A L



Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el ar tículo 169 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y el ar tículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

EUROS

Capítulo IImpuestos directos219.000,00

Capítulo IIImpuestos Indirectos16.000,00

Capítulo IIITasas y Otros Ingresos102.700,00

Capítulo IVTransferencias corrientes320.772,20

Capítulo VIngresos Patrimoniales77.940,00

Capítulo VIITransferencias de capital279.194,90

Capítulo IXPasivos financieros747.600,00

TOTAL PRESUPUESTOS DE INGRESOS1.763.207,10

RESUMEN PRESUPUESTOS DE GASTOS

EUROS

Capítulo I Gastos de Personal249.184,42

Capítulo IIGastos en bienes corrientes y de servicios336.732,20

Capítulo IIIGastos Financieros26.000,00

Capítulo IVTransferencias corrientes23.000,00

Capítulo VIInversiones reales1.116.290,48

TOTAL PRESUPUESTOS DE GASTOS1.751.207,10

PLANTILLA DE PERSONAL

I. PERSONAL FUNCIONARIO:

I.1.  Escala de Habilitación Nacional:

1.-Puesto de trabajo de la Subescala de Secretaria Intervención.

Grupo: B.

Nivel de complemento de destino: 26.

NP = 1. NT = 8.

I.2.- Escala de Administración General.

1.- Puesto de Trabajo de Administrativo.

Grupo: C.

Nivel de complemento de destino: 22.

NP = 1. NT = 5.

I.3.  Escala de Servicios Especiales:

1.-Puesto de trabajo de Vigilante y Alguacil Municipal.

Grupo: D.

Nivel de complemento de destino: 14.

NP = 1. NT = 7.
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II. PERSONAL LABORAL

II.1.- Limpieza de los Edificios Municipales.

Puestos de trabajo de Limpieza Edificios Municipales

NP = 2.

II.2.- Servicios Varios.

Puestos de trabajo de Servicios Varios

NP = 3

Actualmente 2 de esos puestos se encuentran vacantes.

II.3.-Guardería.

Puestos de trabajo de la Guardería

NP = 1 a tiempo parcial.

II.4.-Tele — centro.

Puestos de trabajo de informático.

NP = 1.

II.5.-Biblioteca.

Puestos de trabajo de auxiliar.

NP = 1, a tiempo parcial

II.6.Agente de Empleo y Desarrollo Local.

Puesto de trabajo de AEDL

NP = 1.

II.7.-Servicios de Extinción y Prevención de Incendios

Puesto de trabajo de Conductor del Camión contra Incendios

NP = 2.

Puesto de trabajo de Peón - Manguerista

NP = 3.

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los requisitos, for-
malidades y causas señaladas en el ar tículo 170 y 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las
normas de dicha Jurisdicción.

En Mombeltrán, a  24 de agosto de 2010.

El Alcalde, Julián Martín Navarro.
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Número 3.174/10

AYUN TAM I E N TO D E L A CO L I L L A

C O R R E C C I Ó N D E E R R O R E S

Avertido error en el anuncio publicado con fecha

26 de agosto referente a INFORMACIÓN pública rela-

tiva a la aprobación del Documento de las Normas

Urbanísticas Municipales de La Colilla (Ávila) como

trámite previo a la aprobación provicional.

Donde dice “por acuerdo plenario celebrado en la
sesión ordinaria del día 27 de agosto de 2010” debe-
ría decir “por acuerdo plenario celebrado en la sesión
ordinaria del día 27 de julio de 2010”.

En la Colilla, a 31 de agosto de 2010.

La Secretaria, Isabel Llanes Aventin.



Número 3.137/10

AYUN TAM I E N TO D E CAN D E L E D A

D E C R E T O

ANEXO 1

BASES PARA LA CONTRATACIÓN 1 PLAZA DE
DIRECTOR/A COMO PERSONAL LABORAL TEM-
PORAL, PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN
EL CENTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL  MUNICIPAL
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CANDELEDA
MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS, CON CON-
TRATO POR OBRA O SERVICIO DETERMINADO.

PRIMERO: OBJETO 

Proceder a la selección de un maestro/a en edu-
cación infantil con funciones de director/a  y personal
de apoyo en tareas docentes del centro de educación
infantil de Ayuntamiento de  Candeleda.

Las funciones y  características  figuran en el
Anexo I

Para esta plaza se formalizará un contrato por obra
o servicio determinado a jornada completa, en hora-
rio de mañana y/o tarde, de lunes a viernes y con las
retribuciones correspondientes conforme a lo estable-
cido en el convenio colectivo que resulte de aplica-
ción.

SEGUNDO: REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS.

Para la admisión de los aspirantes en las pruebas
selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

1.- Tener nacionalidad española o cumplir lo previs-
to en el ar tículo 57 del Estatuto Básico del Empleado
Público, para el acceso de nacionales de otros
Estados.

2.- Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder
de la edad máxima de jubilación.

3.- no haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquier Administración
Pública, ni hallarse  inhabilitado para el desempeño
de las funciones públicas.

4.- Estar en posesión del título de Maestro/a con la
especialización en Educación Infantil  o el título de
Grado equivalente, antes de que termine el plazo de
presentación de solicitudes.

TERCERO: SOLICITUDES.

Las personas que deseen formar parte del proce-
so de selección deberán hacerlo constar en el mode-

lo de solicitud ordinaria que pueden recoger en el
registro del ayuntamiento de Candeleda, a la que
deberán acompañar la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI  o pasaporte. Los aspirantes
extranjeros que residan en España deberán presentar
además una fotocopia cotejada de residente comuni-
tario o de familiar de residente comunitario o, si fuera
el caso de tarjeta de residente temporal comunitario o
de persona trabajadora comunitaria fronteriza en
vigor.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión
Europea o de algún Estado al que, en vir tud de los tra-
tados internacionales realizados por la por la Unión
Europea, y ratificados por España le sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores quines, por estar
en España en régimen de residencia deberán presen-
tar una fotocopia cotejada del documento de identi-
dad o pasaporte.

b) Fotocopia compulsada del Título de maestro/a
en educación infantil, obtenido en fecha anterior a la
de publicación de las presentes bases.

c) Documentación acreditativa de los méritos ale-
gados con fotocopia compulsada.

d) Las solicitudes se presentarán en el Registro
General del Ayuntamiento en horario de 9 a 14 h  o en
cualquiera de los lugares previstos en el ar tículo 38.4
de la Ley de Régimen Jurídico y procedimiento
Administrativo común. En caso de que la solicitud no
se presente en el Registro General del Ayuntamiento,
los solicitantes deberán remitir al nº de fax 920
380033 a la Secretaría del Ayuntamiento una copia de
la solicitud el mismo día de su presentación.

LAS SOLICITUDES SE PODRÁN PRESENTAR EN
EL PLAZO MÁXIMO DE 10 DÍAS NATURALES DESDE
LA PUBLICACIÓN DE ESTAS BASES EN EL B.O.P. 

CUARTO: ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Una vez finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes la alcaldía como órgano competente, dictará
una resolución con la aprobación de la lista provisio-
nal de admitidos y excluidos, así como las causas de
exclusión.

Se abrirá un plazo de 5 días naturales para subsa-
nar los errores que sean causa de exclusión.

Una vez finalizado este plazo de reclamación se
publicará la lista definitiva de admitidos al proceso de
selección.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
8 Miércoles, 1 de Septiembre de 2010 Número 168



QUINTO: PROCESO DE SELECCIÓN

El proceso de selección constará de dos fases con
la obtención máxima de 10 puntos en total.

Primera fase: Para la selección del candidato/a se
constituirá una Comisión Seleccionadora que valorará
los méritos alegados por los aspirantes en base al
curriculum vitae presentado dentro del plazo estable-
cido en esta convocatoria. Se calificará de 0 a 5 pun-
tos.

Segunda fase: consistirá en la realización de una
entrevista personal al candidato por parte de la comi-
sión seleccionadora, donde deberá presentar una pro-
puesta de proyecto educativo para el centro, a fin de
valorar aspectos que determinen su idoneidad  para el
puesto. Se calificará de 0 a 5 puntos.

SEXTO: VALORACIÓN DE MÉRITOS. MAXIMO 5
PUNTOS

EXPERIENCIA PROFESIONAL: Valoración de ser-
vicios prestados hasta un máximo de 3 puntos.

Por servicios prestados en categoría de director/a
centros de educación infantil o guarderías en adminis-
traciones públicas o entidades privadas en: 0.05 pun-
tos por mes trabajado hasta un máximo de 2 puntos.

Por servicios prestados en categoría diferente de
director/a pero en puestos directamente relacionados
con funciones de educador/a de niños de 0 a 3 años
en centros de educación infantil o guarderías en admi-
nistraciones públicas o entidades privadas: 0.03 por
mes trabajado hasta un máximo de 1 punto.

En caso de experiencia profesional en administra-
ciones públicas la misma se deberá acreditar median-
te certificado del secretario de la entidad correspon-
diente.

Los méritos prestados en entidades privadas debe-
rán acreditarse mediante copia compulsada de los
contratos originales junto con el informe de vida labo-
ral expedido por la Tesorería General de la Seguridad
Social.

CURSOS: Valoración de cursos directamente rela-
cionados con el puesto a desempeñar, expedidos por
Administraciones públicas o entidades homologadas
hasta un máximo de 1,5 puntos.

De 10 a 20 horas…………….…0.10 puntos

De 20 a 40 horas……………....0.20 puntos

De 40 a 60 horas……….…..….0.30 puntos 

De 60 a 80 horas…………..…..0.40 puntos

De 80 a 100 horas……………..0.50 puntos

De 100 a 120 horas……………0.60 puntos

De 120 a 140 horas……………0.70 puntos

De 140 a 160 horas……………0.80 puntos

De 160 a 180 horas……………0.90 puntos 

De 180 a  200 o más horas….….1 punto

OTRAS TITULACIONES: Se valorará las titulacio-
nes académicas de nivel superior distintas a la reque-
rida en la convocatoria, pero relacionadas con el pues-
to a desempeñar, computándose únicamente el titulo
de mayor nivel presentado, 0.05 punto.

ENTREVISTA: MÁXIMO 5 PUNTOS

La entrevista consistirá en la lectura del proyecto
educativo elaborado por el candidato  para el centro
educativo, que tendrá que defender ante  el tribunal
valorándose aspectos relacionados con los conoci-
mientos específicos de la etapa educativa infantil de 0
a 3 años y el conocimiento de las funciones propias
del puesto.

El tribunal podrá realizar preguntas al candidato
sobre aspectos relacionados con el puesto, valorándo-
se su capacidad de coordinación y dirección de per-
sonal y los conocimientos de gestión propios del
puesto de trabajo a desempeñar.

SÉPTIMO: LISTA DE PERSONAS APROBADAS.

Finalizadas las 2 fases de selección valoración de
méritos y entrevista, se publicará en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de Candeleda, la relación de
personas con su correspondiente puntuación, siendo
seleccionada para el puesto la persona que haya
obtenido la mayor puntuación global fruto de la suma
de los dos apartados contemplados, no obstante su
contratación estará supeditada a la existencia de un
mínimo de matrículas para la apertura del centro de
educativo

La relación de personas por orden de puntuación
obtenida, constituirán una bolsa de trabajo, para en
caso de que se produzcan bajas, la persona que
ocupe la plaza vacante, salga de esta bolsa de traba-
jo.

OCTAVO: TRIBUNAL CALIFICADOR.

El tribunal calificadorserá nombrado mediante
decreto de alcaldía una vez admitidos con carácter
definitivo los aspirantes al puesto y de acuerdo con lo
establecido en el Título IV, Capítulo I Artículo 60 de la
Ley7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público.
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ANEXO I

FUNCIONES DIRECTOR/A CENTRO DE

EDUCACIÓN INFANTIL “LAS MORERAS”

Es el representante del centro y el responsable de

su correcto funcionamiento. Depende orgánica y fun-

cionalmente del Alcalde de Candeleda o, en su defec-

to, de la Concejalía correspondiente y, además de las

funciones de jefatura del personal de atención directa

a los niños/as, tendrá las siguientes funciones:

- Elaborar la memoria anual del centro

- Elaborar y presentar el proyecto educativo junto

con el personal de atención directa a los niños/as

- Autorizar actuaciones extraordinarias para el nor-

mal desenvolvimiento del centro.

- Prestar atención personalizada a los usuarios

tanto a través del desempeño de la función educativa

como directiva.

- Coordinar las relaciones del personal con los

padres.

- Comunicarle al Ayuntamiento las incidencias rela-

tivas a las necesidades de mantenimiento del Centro,

bajas del personal, necesidades materiales y cual-

quier acontecimiento que considere relevante.

- Ejercer la guarda de los menores ingresados en

el centro acorde con lo previsto en la legislación

vigente.

- Supervisar, coordinar y hacer cumplir el correcto

desenvolvimiento de las actividades programadas.

- Cumplir y hacer cumplir las leyes y lo establecido

en el presente Reglamento de Régimen Interior.

- Adscribir al personal en cada uno de los grupos,

en coordinación con el personal educativo del centro. 

- Gestionar el abastecimiento e intendencia del

centro, en coordinación con los servicios de interven-

ción del ayuntamiento.

- Gestionar la matriculación de alumnos en los

periodos correspondientes de cada curso lectivo.

- Coordinarse con los servicios técnicos del ayun-

tamiento de Candeleda.

- Cualquier otra función que el ayuntamiento con-

sidere de interés

Número 3.138/10

AYUN TAM I E N TO D E CAN D E L E D A

D E C R E T O

ANEXO 2

BASES PARA LA CONTRATACIÓN 3 EDUCADO-
RES/AS, CON FUNCIONES DE PERSONAL DE
AULA,  COMO PERSONAL LABORAL TEMPORAL,
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL CEN-
TRO DE EDUCACIÓN INFANTIL  MUNICIPAL DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CANDELEDA
MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS, CON CON-
TRATO POR OBRA O SERVICIO DETERMINADO.

PRIMERO: OBJETO 

Proceder a la selección de tres educadoras  con
funciones de atención educativa directa en el aula con
los niños del primer ciclo de educación infantil para el
centro de educación infantil de Ayuntamiento de
Candeleda.

Las funciones y características figuran en el Anexo
IPara esta plaza se formalizará un contrato por obra o
servicio determinado a jornada completa, en horario
de mañana y/o tarde, de lunes a viernes y con las
retribuciones correspondientes conforme a lo estable-
cido en el convenio colectivo que resulte de aplica-
ción.

SEGUNDO: REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS.

Para la admisión de los aspirantes en las pruebas
selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

1.- Tener nacionalidad española o cumplir lo previs-
to en el ar tículo 57 del Estatuto Básico del Empleado
Público, para el acceso de nacionales de otros
Estados.

2.- Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder
de la edad máxima de jubilación.

3.- no haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquier Administración
Pública, ni hallarse  inhabilitado para el desempeño
de las funciones públicas.

4.- Estar en posesión del título de de Maestro/a
con la especialización en Educación Infantil o el título
de Grado equivalente o el título de Técnico Superior
de educación infantil o equivalente, antes de que ter-
mine el plazo de presentación de solicitudes.
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TERCERO: SOLICITUDES.

Las personas que deseen formar parte del proce-
so de selección deberán hacerlo constar en el mode-
lo de solicitud ordinaria que pueden recoger en el
registro del ayuntamiento de Candeleda, a la que
deberán acompañar la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI  o pasaporte. Los aspirantes
extranjeros que residan en España deberán presentar
además una fotocopia cotejada de residente comuni-
tario o de familiar de residente comunitario o, si fuera
el caso de tarjeta de residente temporal comunitario o
de persona trabajadora comunitaria fronteriza en
vigor.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión
Europea o de algún Estado al que, en vir tud de los tra-
tados internacionales realizados por la por la Unión
Europea, y ratificados por España le sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores quines, por estar
en España  en régimen de residencia deberán presen-
tar una fotocopia cotejada del documento de identi-
dad o pasaporte.

b) Fotocopia compulsada del Título de maestro/a
en educación infantil, obtenido en fecha anterior a la
de publicación de las presentes bases.

c) Documentación acreditativa de los méritos ale-
gados con fotocopia compulsada.

d) Las solicitudes se presentarán en el Registro
General del Ayuntamiento en horario de 9 a 14 h o en
cualquiera de los lugares previstos  en el ar tículo 38.4
de la Ley de Régimen Jurídico y procedimiento
Administrativo común. En caso de que la solicitud no
se presente en el Registro General del Ayuntamiento,
los solicitantes deberán remitir al nº de fax 920
380033 a la Secretaría del Ayuntamiento una copia de
la solicitud el mismo día de su presentación.

LAS SOLICITUDES SE PODRÁN PRESENTAR EN
EL PLAZO MÁXIMO DE 10 DÍAS NATURALES DESDE
LA PUBLICACIÓN DE ESTAS BASES EN EL B.O.P  

CUARTO: ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Una vez finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes la alcaldía como órgano competente, dictará
una resolución con la aprobación de la lista provisio-
nal de admitidos y excluidos, así como las causas de
exclusión.

Se abrirá un plazo de 5 días naturales para subsa-
nar los errores que sean causa de exclusión.

Una vez finalizado este plazo de reclamación se
publicará la lista definitiva de admitidos al proceso de
selección.

QUINTO: PROCESO DE SELECCIÓN

El proceso de selección constará de dos fases con
la obtención máxima de 10 puntos en total.

Primera fase: Para la selección del candidato/a se
constituirá una Comisión Seleccionadora que valorará
los méritos alegados por los aspirantes en base al
curriculum vitae presentado dentro del plazo estable-
cido en esta convocatoria. Se calificará de 0 a 5 pun-
tos.

Segunda fase: consistirá en la realización de una
entrevista personal al candidato por parte de la comi-
sión seleccionadora, donde deberá presentar una pro-
puesta de proyecto educativo para el centro, a fin de
valorar aspectos que determinen su idoneidad  para el
puesto. Se calificará de 0 a 5 puntos.

SEXTO: VALORACIÓN DE MÉRITOS. MAXIMO 5
PUNTOS

EXPERIENCIA PROFESIONAL: Valoración de ser-
vicios prestados hasta un máximo de 3 puntos.

Por servicios prestados en la misma categoría cen-
tros de educación infantil o guarderías en administra-
ciones públicas o entidades privadas en: 0.05 puntos
por mes trabajado hasta un máximo de 2 puntos.

Por servicios prestados en categoría diferente pero
en puestos directamente relacionados con funciones
de educador/a de niños de 0 a 3 años en centros de
educación infantil o guarderías en administraciones
públicas o entidades privadas: 0.03 por mes trabajado
hasta un máximo de 1 punto.

En caso de experiencia profesional en administra-
ciones públicas la misma se deberá acreditar median-
te certificado del secretario de la entidad correspon-
diente.

Los méritos prestados en entidades privadas debe-
rán acreditarse mediante copia compulsada de los
contratos originales junto con el informe de vida labo-
ral expedido por la Tesorería General de la Seguridad
Social.

CURSOS: Valoración de cursos directamente rela-
cionados con el puesto a desempeñar, expedidos por
Administraciones públicas o entidades homologadas
hasta un máximo de 1,5 puntos.

De 10 a 20 horas…………….…0.10 puntos

De 20 a 40 horas……………....0.20 puntos

De 40 a 60 horas……….…..….0.30 puntos 

De 60 a 80 horas…………..…..0.40 puntos

De 80 a 100 horas……………..0.50 puntos
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De 100 a 120 horas……………0.60 puntos

De 120 a 140 horas……………0.70 puntos

De 140 a 160 horas……………0.80 puntos

De 160 a 180 horas……………0.90 puntos 

De 180 a  200 o más  horas….….1 punto

OTRAS TITULACIONES: Se valorará las titulacio-
nes académicas de nivel superior distintas a la reque-
rida en la convocatoria, pero relacionadas con el pues-
to a desempeñar, computándose únicamente el titulo
de mayor nivel presentado, 0.05 punto.

ENTREVISTA: MÁXIMO 5 PUNTOS

La entrevista consistirá en la lectura de una progra-
mación de aula de 0 a 3 años  elaborado por el can-
didato a elegir entre el aula de 0 a 1 año, aula de 1 a
2 años, o aula de 2 a 3 años, que tendrá que defen-
der ante el tribunal valorándose aspectos relaciona-
dos con los conocimientos específicos de la etapa
educativa infantil de 0 a 3 años y el conocimiento de
las funciones propias del puesto.

El tribunal podrá realizar preguntas al candidato
sobre aspectos relacionados con el puesto, valorándo-
se su capacidad de organización del aula, la adapta-
ción de las actividades a la edad de los niños, su  cre-
atividad, y en general todo lo relacionado con  el des-
arrollo de las capacidades de los niños para conseguir
una educación integral.

SÉPTIMO: LISTA DE PERSONAS APROBADAS.

Finalizadas las 2 fases de selección valoración de
méritos y entrevista, se publicará en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de Candeleda, la relación de
personas con su correspondiente puntuación, siendo
seleccionada para el puesto la persona que haya
obtenido la mayor puntuación global fruto de la suma
de los dos apartados contemplados, no obstante su
contratación estará supeditada a la existencia de un
número de matrículas mínimo por cada módulo.

La relación de personas por orden de puntuación
obtenida, constituirán una bolsa de trabajo, para que
en el supuesto de apertura de nuevos módulos o en
caso de que se produzcan bajas, la persona que
ocupe la plaza vacante, salga de esta bolsa de traba-
jo.

OCTAVO: TRIBUNAL CALIFICADOR.

El tribunal calificadorserá nombrado mediante
decreto de alcaldía una vez admitidos con carácter
definitivo los aspirantes al puesto y de acuerdo con lo
establecido en el Título IV, Capítulo I Artículo 60 de la

Ley7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público.

ANEXO I

FUNCIONES  EDUCADORESDEL CENTRO DE
EDUCACIÓN INFANTIL “LAS MORERAS”

- Participar en la elaboración de la programación
general anual del centro.

- Par ticipar en la elaboración del proyecto
Educativo de Centro y en el proyecto curricular. 

- Elaborar la programación del aula de acuerdo a
la normativa educativa vigente.

- Desempeñar la función educativa en la formación
integral de los niños/as dentro de su aula.

- Cuidar del orden, seguridad, entretenimiento, ali-
mentación y aseo personal de los niños/as de su aula.

- Realizar las actividades educativas programadas,
en su aula y colaborar en las actividades extraordina-
rias del centro.

- Atender las rutinas diarias de cada niño/a.

- Aquellas otras que puedan derivarse de su pues-
to de trabajo.

Número 2.588/10

AYUN TAM I E N TO D E

S E R R A N I L L O S

E D I C T O

En este Ayuntamiento y a solicitud de Don Jose
Luis Gómez Hernández, con domicilio a efectos de
notificaciones en la Calle Delfín 7, 2° b, de 28907 de
Getafe (Madrid) se tramita Expediente de sobrante de
vía publica de un trozo de terreno de 29,71 m2, y sito
a la altura de los números 17 y 19 de la Calle del Sol ,
al no ser susceptible de aprovechamiento como par-
cela autónoma y para su posible adjudicación al cita-
do Señor en su condición de colindante único.

Lo que se hace público por plazo de un mes,
pudiendo ser examinado dicho Expediente en el refe-
rido plazo y formularse cuantas reclamaciones se esti-
men pertinentes.

Serranillos, a 29 de junio de 2010.

El Alcalde, Ilegible.
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